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SALA LABORAL –SECRETARÍA- 

 
Santiago de Cali, 06 de septiembre de 2021 

 
Recibido de la Honorable Corte Suprema de Justicia, consta de tres (03) 

cuadernos con 24, 89 y 97 folios, incluidos 4 CDS. 

 

Va al Despacho del Magistrado Ponente doctor FABIO HERNAN BASTIDAS 

VILLOTA, para lo pertinente.- 

 
 
 

JESÚS ANTONIO BALANTA GIL 

Secretario 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 
 
 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 
SECRETARÍA 

 
REF: ORDINARIO LABORAL 

DTE: CARLOS FELIPE PERDOMO POLANCO 

DDO: EMCALI EICE ESP 
RAD: 017-2017-00388-01 

 
 

Santiago de Cali, 06 de septiembre de 2021 

 
Auto No. 245 

 
 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por la Honorable Corte Suprema de 

Justicia -Sala de Casación Laboral-, en su Providencia AL288-2021 del 10 de 

febrero de 2021, mediante la cual resolvió DECLARAR DESIERTO el recurso 

de casación interpuesto contra la Sentencia No. 008 del 18 de febrero del 

2019, proferida por esta sala de decisión laboral. 

 

Ejecutoriado el presente auto, vuelva el expediente a su despacho de 

origen para que continúe el trámite pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

FABIO HERNÁN BASTIDAS VILLOTA 
Magistrado 
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Firmado Por: 

 
Fabio Hernan Bastidas Villota 

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 

División De Sistemas De Ingenieria 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

3b4084b116db33700ec097c5ca7056de17cfe9c7957ddca2b10347acf0dcc6 
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Documento generado en 06/09/2021 09:58:41 AM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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SALA LABORAL -SECRETARÍA- 

 
 

Santiago de Cali, 06 de septiembre de 2021 

 
Recibido de la Honorable Corte Suprema de Justicia, consta de tres (03) 

cuadernos con 33, 15 y 69 folios, incluidos 4 CDS. 

 

Va al Despacho del Magistrado Ponente doctor FABIO HERNAN BASTIDAS 

VILLOTA para lo pertinente. 

 
 

JESÚS ANTONIO BALANTA GIL 

Secretario 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 
 
 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 
SECRETARÍA 

 

REF: ORDINARIO LABORAL 

DTE: JOSE OMAR MINA 

DDO: COLPENSIONES 

RAD: 008-2016-00547-01 

 
Auto No. 243 

 

Santiago de Cali, 06 de septiembre de 2021 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por la Honorable Corte Suprema de 

Justicia -Sala de Casación Laboral-, en su Providencia SL1552-2021 del 14 de 

abril de 2021, mediante la cual resolvió CASAR la Sentencia No. 064 del 7 de 

marzo de 2018, proferida por esta Sala de decisión laboral del tribunal 

superior de Cali. 

 

En consecuencia de lo anterior, se fija como agencia en derecho la suma 

de cuatrocientos mil pesos ($400,000) a cargo de la parte demandante. (Art. 

366 del C.G.P.). 

 
Ejecutoriado el presente auto, vuelva el expediente a su despacho de 

origen para que continúe el trámite pertinente. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

FABIO HERNÁN BASTIDAS VILLOTA 

Magistrado 
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Firmado Por: 

 
Fabio Hernan Bastidas Villota 

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 

División De Sistemas De Ingenieria 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

b7348ca5782ed9b074695122fb924cb228578a89e47e56842aaa63879a88f5e 7 

Documento generado en 06/09/2021 09:58:52 AM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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SALA LABORAL -SECRETARÍA- 

 
Santiago de Cali, 06 de septiembre de 2021 

 
Recibido de la Honorable Corte Suprema de Justicia, consta de tres (03) 

cuadernos con 15, 2 y 105 folios escritos.- 

 

Va al Despacho del Magistrado Ponente doctor FABIO HERNAN BASTIDAS 

VILLOTA, para lo pertinente.- 

 
 
 

 
JESÚS ANTONIO BALANTA GIL 

Secretario 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 
 
 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

SECRETARÍA 
 

REF: ACCION DE TUTELA 

DTE: MARIELA LEONOR CHAVARRIAGA CAMPO 

DDO: GUSTAVO ADOLFO HERNANDEZ QUIÑONEZ 

RAD: 000-2019-00144-00 

 
Santiago de Cali, 06 de septiembre de 2021 

 
AUTO No. 242 

 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por la Sala de Casación laboral de la 
Honorable Corte Suprema de Justicia, la cual resolvió mediante providencia 
STL16053-2019 del 13 de noviembre de 2019 decidió REVOCAR el fallo de tutela 
proferido por la Sala Laboral del Tribunal superior del Distrito Judicial de Cali. 

 
De otro lado, como quiera que la Acción de Tutela en referencia, se excluyó de 
una eventual revisión por la respectiva Sala de Selección de la Corte 
Constitucional, se dispone su archivo, previa notificación a las partes en la forma 
establecida por la ley.- 

 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

FABIO HERNÁN BASTIDAS VILLOTA 

Magistrado 
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Firmado Por: 

 
Fabio Hernan Bastidas Villota 

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 

División De Sistemas De Ingenieria 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali 

Sala Primera de Decisión Laboral 

 

Proceso: 
Ejecutivo laboral a continuación de 
ordinario 

Radicación: 76-001-31-05-009-2021-00159-01 

Ejecutante: 
María Cruz Ana Correa Castrillón en 
nombre propio y en representación de 
su hija Nathalia Vidal Correa 

Ejecutada:  Porvenir S.A.  

Segunda 
instancia: 

Apelación auto 

Asunto: 
Auto corre traslado para formular 

alegatos de conclusión 

Fecha: 06 de septiembre de 2021 

 

El apoderado judicial de la parte ejecutada, formuló recurso de apelación contra el 

Auto No. 045 del 20 de agosto de 2021, por medio del cual la A quo declaró no 

probadas las excepciones formuladas por pasiva. Por ende, de conformidad con el 

numeral 2° del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 20201, que 

dispuso en materia laboral el deber de correr traslado a las partes para alegar por 

escrito, el suscrito magistrado, 

 
 

RESUELVE: 
 
 

PRIMERO:   CORRER TRASLADO a las partes para que formulen de manera 

escrita alegatos de conclusión por el término común de cinco (5) días.  

 

SEGUNDO:    Los alegatos de conclusión deberán allegarse al correo electrónico 

de la Secretaría de la Sala Laboral: sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. En su 

oportunidad, la decisión se notificará por estados electrónicos.  

 

 

                                                           
1 “Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones 
en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del 
servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica”. 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Radicación:   76-001-31-05-009-2021-00159-01 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
 

FABIO HERNÁN BASTIDAS VILLOTA 
Magistrado 

 
Firmado Por: 

 
Fabio Hernan Bastidas Villota 

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 
División  De Sistemas De Ingenieria 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
8acf22db64ba299b81c187b836f35bdf25ba29d999edcb94363c10df912ae204 

Documento generado en 06/09/2021 09:58:37 AM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali 

Sala Primera de Decisión Laboral 

 

Proceso: Ordinario Laboral 

Radicación: 76-001-31-05-019-2021-00144-01 

Demandante: Blanca Inés Martínez Peláez  

Demandadas:  
- Colpensiones 

- Protección S.A. 

Segunda 
instancia: 

Apelación/Consulta sentencia 

Asunto: 
Auto admite y corre traslado para 

formular alegatos de conclusión 

Fecha: 06 de septiembre de 2021 

 

Verificadas las actuaciones remitidas en medio digital, se procede a admitir el 

recurso de apelación formulado por la apoderada judicial de Protección S.A., 

contra la sentencia emitida el 17 de junio de 2021. Asimismo, el grado 

jurisdiccional de consulta en favor de Colpensiones. 

 

Por otro lado, se dará aplicación al Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 

20201, que dispuso en materia laboral el deber de correr traslado a las partes para 

alegar por escrito y proferir sentencia escrita cuando no haya pruebas por 

practicar.  

 

En consecuencia, no habiendo pruebas por decretar o practicar, el suscrito 

magistrado, 

 
 

RESUELVE: 
 
 

PRIMERO: ADMITIR, en el efecto suspensivo, el recurso de apelación formulado 

por la apoderada judicial de Protección S.A., contra la sentencia emitida el 17 de 

junio de 2021. Asimismo, el grado jurisdiccional de consulta en favor de 

Colpensiones.   

                                                           
1 “Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones 
en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del 
servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica”. 



 

Radicación:   76-001-31-05-019-2021-00144-01 
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 SEGUNDO: Ejecutoriado este proveído, CORRER TRASLADO a las partes para 

que formulen de manera escrita alegatos de conclusión por el término de cinco (5) 

días. Los primeros cinco días corren para la parte apelante. Terminado ese 

término corren cinco días para los demás sujetos procesales.  

 

TERCERO:  Los alegatos de conclusión deberán allegarse al correo electrónico 

institucional de la Secretaría de la Sala Laboral: 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. En su oportunidad, la sentencia escrita será 

notificada y publicada en el link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-

012-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/29 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

FABIO HERNÁN BASTIDAS VILLOTA 
Magistrado 

 

 

Firmado Por: 

 

Fabio Hernan Bastidas Villota 

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 

División  De Sistemas De Ingenieria 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

2c5e6b428d2607808ad3f8bf7fc71ae816bc8dd598284324f666839511770949 

Documento generado en 06/09/2021 09:58:33 AM 
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Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali 

Sala Primera de Decisión Laboral 

 

Proceso: Ordinario Laboral 

Radicación: 76-001-31-05-009-2021-00103-01 

Demandante: José Saúl Quintero Gómez 

Demandado:  -Colpensiones 

Segunda 
instancia: 

Apelación/Consulta sentencia 

Asunto: 
Auto admite y corre traslado para 

formular alegatos de conclusión 

Fecha: 06 de septiembre de 2021 

 

Verificadas las actuaciones remitidas en medio digital, se procede a admitir el 

recurso de apelación formulado por la apoderada judicial de Colpensiones, contra 

la sentencia emitida el 19 de mayo de 2021. Asimismo, el grado jurisdiccional de 

consulta en favor de Colpensiones. 

 

Por otro lado, se dará aplicación al Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 20201, 

que dispuso en materia laboral el deber de correr traslado a las partes para alegar 

por escrito y proferir sentencia escrita cuando no haya pruebas por practicar.  

 

En consecuencia, no habiendo pruebas por decretar o practicar, el suscrito 

magistrado, 

 
 

RESUELVE: 
 
 

PRIMERO: ADMITIR, en el efecto suspensivo, el recurso de apelación formulado 

por la apoderada judicial de Colpensiones, contra la sentencia emitida el 19 de mayo 

de 2021. Asimismo, el grado jurisdiccional de consulta en favor de Colpensiones. 

 

SEGUNDO: Ejecutoriada esta providencia, CORRER TRASLADO a las partes para 

que formulen de manera escrita alegatos de conclusión por el término de cinco (5) 

                                                           
1 “Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en 
las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de 
justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica”. 



 

Radicación:   76-001-31-05-009-2021-00103-01 
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días. Los primeros cinco días corren para la parte apelante. Terminado ese término 

corren cinco días para los demás sujetos procesales. 

 

TERCERO: Los alegatos de conclusión deberán allegarse al correo electrónico 

institucional de la Secretaría de la Sala Laboral: 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. En su oportunidad, la sentencia escrita será 

notificada y publicada en https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-012-de-la-

sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/29 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

FABIO HERNÁN BASTIDAS VILLOTA 
Magistrado 

 

 

Firmado Por: 

 

Fabio Hernan Bastidas Villota 

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 

División  De Sistemas De Ingenieria 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

f2895020fdc774dca4bf121b99b7a5b4181197e92a50a404da9df1f343e244c0 

Documento generado en 06/09/2021 09:58:29 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali 

Sala Primera de Decisión Laboral 

 

Proceso: Ordinario Laboral 

Radicación: 76-001-31-05-018-2021-00047-01 

Demandante: 
Néstor Eduardo Llano Torres 

Demandados:  
-Colpensiones 

- Protección S.A. 

Segunda 
instancia: 

Consulta/Apelación sentencia 

Asunto: 
Auto admite y corre traslado para 

formular alegatos de conclusión 

Fecha: 06 de septiembre de 2021 

 

Verificadas las actuaciones remitidas en medio digital, se procede a admitir los 

recursos de apelación formulados por los apoderados judiciales de Colpensiones y 

Protección S.A. contra la sentencia emitida el 04 de mayo de 2021. Asimismo, se 

asume el grado jurisdiccional de consulta en favor de Colpensiones.  

 

Por otro lado, se dará aplicación al Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 20201, 

que dispuso en materia laboral el deber de correr traslado a las partes para alegar 

por escrito y proferir sentencia escrita cuando no haya pruebas por practicar.  

 

En consecuencia, no habiendo pruebas por decretar o practicar, el suscrito 

magistrado, 

 
RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR, en el efecto suspensivo, los recursos de apelación 

formulados por los apoderados judiciales de Colpensiones y Protección S.A. contra 

la sentencia emitida el 04 de mayo de 2021. Asimismo, se asume el grado 

jurisdiccional de consulta en favor de Colpensiones.  

 

SEGUNDO: Ejecutoriada esta providencia, CORRER TRASLADO a las partes para 

que formulen de manera escrita alegatos de conclusión por el término de cinco (5) 

                                                           
1 “Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en 
las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de 
justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica”. 



 

Radicación:   76-001-31-05-018-2021-00047-01 
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días. Los primeros cinco días corren para la parte apelante. Terminado ese término 

corren cinco días para los demás sujetos procesales.  

 

TERCERO: Los alegatos de conclusión deberán allegarse al correo electrónico 

institucional de la Secretaría de la Sala Laboral: 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. En su oportunidad, la sentencia escrita será 

notificada y publicada en https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-012-de-la-

sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/29 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

FABIO HERNÁN BASTIDAS VILLOTA 
Magistrado 

 
Firmado Por: 

 
Fabio Hernan Bastidas Villota 

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 
División  De Sistemas De Ingenieria 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali 

Sala Primera de Decisión Laboral 

 

Proceso: Ordinario Laboral 

Radicación: 76-001-31-05-008-2020-00451-01 

Demandante: 
Oscar Andrés Peláez Lenis 

Demandado:  Crisisologìa S.A.S 

Segunda 
instancia: 

Consulta sentencia 

Asunto: 
Auto admite y corre traslado para 

formular alegatos de conclusión 

Fecha: 06 de septiembre de 2021 

 

Verificadas las actuaciones remitidas en medio digital, se procede a admitir el  grado 

jurisdiccional de consulta que se surte en favor de la parte demandante, frente a la 

sentencia dictada el 01 de junio de 2021.  

Por otro lado, se dará aplicación al Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 20201, 

que dispuso en materia laboral el deber de correr traslado a las partes para alegar 

por escrito y proferir sentencia escrita cuando no haya pruebas por practicar.  

 

En consecuencia, no habiendo pruebas por decretar o practicar, el suscrito 

magistrado, 

 
RESUELVE: 

 
 

PRIMERO: ADMITIR el Grado Jurisdiccional de Consulta que se surte en favor de 

la parte demandante, frente a la sentencia dictada el 01 de junio de 2021, de 

conformidad con el artículo 69 del C.P.T. y de la S.S., modificado por el 

artículo 14 de la Ley 1149 de 2007, dentro del asunto en referencia. 

     

SEGUNDO: Ejecutoriada esta providencia, CORRER TRASLADO a las partes para 

que formulen de manera escrita alegatos de conclusión por el término de cinco (5) 

días.  

 

                                                           
1 “Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en 
las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de 
justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica”. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1149_2007.html#14


 

Radicación:   76-001-31-05-008-2020-00451-01 
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TERCERO: Los alegatos de conclusión deberán allegarse al correo electrónico 

institucional de la Secretaría de la Sala Laboral: 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. En su oportunidad, la sentencia escrita será 

notificada y publicada en https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-012-de-la-

sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/29 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

FABIO HERNÁN BASTIDAS VILLOTA 
Magistrado 

 

 

Firmado Por: 

 

Fabio Hernan Bastidas Villota 

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 

División  De Sistemas De Ingenieria 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
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jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 
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Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali 

Sala Primera de Decisión Laboral 

 

Proceso: 
Ejecutivo laboral a continuación de 

ordinario 

Radicación: 76-001-31-05-005-2020-00296-01 

Ejecutante: Luz Adíela Martínez Marín 

Ejecutada:  U.G.P.P. 

Asunto: 
Auto remite apelación por 

competencia 

Fecha: 06 de septiembre de 2021 

 

Por reparto se asignó a este despacho el conocimiento del recurso de apelación 

formulado por la apoderada judicial de la parte ejecutada, contra el auto 

interlocutorio No. 1570 del 13 de agosto de 2021 proferido por el Juzgado Quinto 

Laboral del Circuito de Cali, por medio del cual se resolvieron las excepciones 

propuestas y se ordenó seguir adelante con la ejecución. El auto cuestionado se 

profirió en el proceso ejecutivo a continuación y dentro del mismo expediente 

del proceso ordinario laboral (Art. 306 CGP), cuya finalidad es la ejecución 

forzada de las condenas impuestas en las sentencias de primera y segunda 

instancia. 

 

Se observa que en el proceso ordinario laboral, la apelación contra el fallo de 

primera instancia No. 114 del 26 de julio de 2016 le fue asignada por reparto al 

Magistrado Dr. LUIS GABRIEL MORENO LOVERA. Mediante sentencia No. 270 

del 11 de agosto de 2017, la Sala Sexta de Decisión Laboral confirmó la sentencia 

cuestionada.  

 

Ahora, el inciso 1° del artículo 10° del Acuerdo No. PCSJA17-10715 del 25 de julio 

25 de 2017 1 prevé que: “El magistrado a quien se asigne el conocimiento de un 

asunto será el ponente de la primera y demás apelaciones que se propongan, 

para este efecto elaborará el proyecto de providencia y lo registrará en la 

secretaría de la sala especializada”. 

 

                                                           
1 “Por el cual se adoptan las reglas generales para el funcionamiento de los Tribunales Superiores de Distrito Judicial” 
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Conforme a lo expuesto, el conocimiento de la presente apelación corresponde al 

Magistrado LUIS GABRIEL MORENO LOVERA, a quien se asignó, en anterior 

oportunidad y dentro del mismo expediente, la apelación de la sentencia de 

primera instancia que es objeto de ejecución. Por tanto, se hará la devolución del 

expediente digital a la Oficina Judicial - Reparto para que asigne su conocimiento 

a ese despacho. 

 

En consecuencia, el suscrito magistrado, 

 

RESUELVE: 
 
 

PRIMERO:   REMITIR el expediente digital a la OFICINA JUDICIAL – REPARTO 

de esta ciudad, para que asigne su conocimiento al Magistrado de la Sala Laboral 

doctor LUIS GABRIEL MORENO LOVERA. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 
 

FABIO HERNÁN BASTIDAS VILLOTA 
Magistrado 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Fabio Hernan Bastidas Villota 

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 

División  De Sistemas De Ingenieria 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
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Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali 

Sala Primera de Decisión Laboral 

 

Proceso: Ordinario Laboral 

Radicación: 76-001-31-05-008-2020-00170-01 

Demandante: 
Fernando Alberto Salazar Quiceno 

Demandados:  
-Colpensiones 

- Protección S.A. 

Litisconsorte 
Necesario: 

- La Nación – Ministerio de Hacienda y 

Crédito Público. 

Segunda 
instancia: 

Apelación sentencia 

Asunto: 
Auto admite y corre traslado para 

formular alegatos de conclusión 

Fecha: 06 de septiembre de 2021 

 

Verificadas las actuaciones remitidas en medio digital, se procede a admitir el 

recurso de apelación formulado por el apoderado judicial de la parte demandante 

contra la sentencia emitida el 28 de junio de 2021.  

 

Por otro lado, se dará aplicación al Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 20201, 

que dispuso en materia laboral el deber de correr traslado a las partes para alegar 

por escrito, y proferir sentencia escrita cuando no haya pruebas por practicar.  

 

En consecuencia, no habiendo pruebas por decretar o practicar, el suscrito 

magistrado, 

 
 

RESUELVE: 
 
 

PRIMERO: ADMITIR, en el efecto suspensivo, el recurso de apelación formulado 

por el apoderado judicial de la parte demandante contra la sentencia emitida el 28 

de junio de 2021.  

 

                                                           
1 “Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en 
las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de 
justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica”. 
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SEGUNDO: Ejecutoriada esta providencia, CORRER TRASLADO a las partes para 

que formulen de manera escrita alegatos de conclusión por el término de cinco (5) 

días. Los primeros cinco días corren para la parte apelante. Terminado ese término 

corren cinco días para los demás sujetos procesales.  

 

TERCERO: Los alegatos de conclusión deberán allegarse al correo electrónico 

institucional de la Secretaría de la Sala Laboral: 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. En su oportunidad, la sentencia escrita será 

notificada y publicada en https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-012-de-la-

sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/29 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

FABIO HERNÁN BASTIDAS VILLOTA 
Magistrado 

 
Firmado Por: 

 
Fabio Hernan Bastidas Villota 

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 
División  De Sistemas De Ingenieria 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali 

Sala Primera de Decisión Laboral 

 

Proceso: Ordinario Laboral 

Radicación: 76-001-31-05-018-2020-00096-01 

Demandante: Luz Marina Machado Jiménez  

Demandadas:  
- Colpensiones 

- Porvenir S.A. 

Segunda 
instancia: 

Apelación/Consulta sentencia 

Asunto: 
Auto admite y corre traslado para 

formular alegatos de conclusión 

Fecha: 06 de septiembre de 2021 

 

Verificadas las actuaciones remitidas en medio digital, se procede a admitir los 

recursos de apelación formulados por las apoderadas judiciales de Colpensiones y 

Porvenir S.A., contra la sentencia emitida el 12 de febrero de 2021. Asimismo, el 

grado jurisdiccional de consulta en favor de Colpensiones. 

 

Por otro lado, se dará aplicación al Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 

20201, que dispuso en materia laboral el deber de correr traslado a las partes para 

alegar por escrito y proferir sentencia escrita cuando no haya pruebas por 

practicar.  

 

En consecuencia, no habiendo pruebas por decretar o practicar, el suscrito 

magistrado, 

 
 

RESUELVE: 
 
 

PRIMERO: ADMITIR, en el efecto suspensivo, los recursos de apelación 

formulados por las apoderadas judiciales de Colpensiones y Porvenir S.A., contra 

la sentencia emitida el 12 de febrero de 2021. Asimismo, el grado jurisdiccional de 

consulta en favor de Colpensiones.   

   

                                                           
1 “Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones 
en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del 
servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica”. 



 

Radicación:   76-001-31-05-018-2020-00096-01 
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SEGUNDO: Ejecutoriado este proveído, CORRER TRASLADO a las partes para 

que formulen de manera escrita alegatos de conclusión por el término de cinco (5) 

días. Los primeros cinco días corren para la parte apelante. Terminado ese 

término corren cinco días para los demás sujetos procesales.  

 

TERCERO:  Los alegatos de conclusión deberán allegarse al correo electrónico 

institucional de la Secretaría de la Sala Laboral: 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. En su oportunidad, la sentencia escrita será 

notificada y publicada en el link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-

012-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/29 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

FABIO HERNÁN BASTIDAS VILLOTA 
Magistrado 

 

 

Firmado Por: 

 

Fabio Hernan Bastidas Villota 

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 

División  De Sistemas De Ingenieria 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

42a1ee99b30d4a6b51e63d855a766db85d9fc085d4966bff9edf101fce730776 

Documento generado en 06/09/2021 09:58:09 AM 
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Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali 

Sala Primera de Decisión Laboral 

 

Proceso: Ordinario Laboral 

Radicación: 76-001-31-05-018-2019-00821-01 

Demandante: 
Antonio José Naicipa Palacios 

Demandados:  
-Colpensiones 

- Protección S.A. 

Segunda 
instancia: 

Consulta/Apelación sentencia 

Asunto: 
Auto admite y corre traslado para 

formular alegatos de conclusión 

Fecha: 06 de septiembre de 2021 

 

Verificadas las actuaciones remitidas en medio digital, se procede a admitir los 

recursos de apelación formulados por los apoderados judiciales de Colpensiones y 

Protección S.A. contra la sentencia emitida el 26 de mayo de 2021. Asimismo, se 

asume el grado jurisdiccional de consulta en favor de Colpensiones.  

 

Por otro lado, se dará aplicación al Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 20201, 

que dispuso en materia laboral el deber de correr traslado a las partes para alegar 

por escrito y proferir sentencia escrita cuando no haya pruebas por practicar.  

 

En consecuencia, no habiendo pruebas por decretar o practicar, el suscrito 

magistrado, 

 
RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR, en el efecto suspensivo, los recursos de apelación 

formulados por los apoderados judiciales de Colpensiones y Protección S.A. contra 

la sentencia emitida el 26 de mayo de 2021. Asimismo, se asume el grado 

jurisdiccional de consulta en favor de Colpensiones.  

 

SEGUNDO: Ejecutoriada esta providencia, CORRER TRASLADO a las partes para 

que formulen de manera escrita alegatos de conclusión por el término de cinco (5) 

                                                           
1 “Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en 
las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de 
justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica”. 



 

Radicación:   76-001-31-05-018-2019-00821-01 
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días. Los primeros cinco días corren para la parte apelante. Terminado ese término 

corren cinco días para los demás sujetos procesales.  

 

TERCERO: Los alegatos de conclusión deberán allegarse al correo electrónico 

institucional de la Secretaría de la Sala Laboral: 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. En su oportunidad, la sentencia escrita será 

notificada y publicada en https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-012-de-la-

sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/29 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

FABIO HERNÁN BASTIDAS VILLOTA 
Magistrado 

 
Firmado Por: 

 
Fabio Hernan Bastidas Villota 

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 
División  De Sistemas De Ingenieria 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
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Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali 

Sala Primera de Decisión Laboral 

 

Proceso: Ordinario Laboral 

Radicación: 76-001-31-05-018-2019-00768-01 

Demandante: 
Nelson Toro Perea 

Demandados:  
-Colpensiones 

- Porvenir S.A. 

Segunda 
instancia: 

Apelación/Consulta sentencia 

Asunto: 
Auto admite y corre traslado para 

formular alegatos de conclusión 

Fecha: 06 de septiembre de 2021 

 

Verificadas las actuaciones remitidas en medio digital, se procede a admitir los 

recursos de apelación formulados por los apoderados judiciales de Colpensiones 

S.A. y Porvenir S.A. contra la sentencia emitida el 26 de marzo de 2021. Asimismo, 

el grado jurisdiccional de consulta en favor de Colpensiones. 

 

Por otro lado, se dará aplicación al Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 20201, 

que dispuso en materia laboral el deber de correr traslado a las partes para alegar 

por escrito, y proferir sentencia escrita cuando no haya pruebas por practicar.  

 

En consecuencia, no habiendo pruebas por decretar o practicar, el suscrito 

magistrado, 

 
 

RESUELVE: 
 
 

PRIMERO: ADMITIR, en el efecto suspensivo, los recursos de apelación 

formulados por los apoderados judiciales de Colpensiones S.A. y Porvenir S.A. 

contra la sentencia emitida el 26 de marzo de 2021. Asimismo, el grado 

jurisdiccional de consulta en favor de Colpensiones, respecto de la misma 

providencia. 

                                                           
1 “Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en 
las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de 
justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica”. 



 

Radicación:   76-001-31-05-018-2019-00768-01 
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SEGUNDO: Ejecutoriada esta providencia, CORRER TRASLADO a las partes para 

que formulen de manera escrita alegatos de conclusión por el término de cinco (5) 

días. Los primeros cinco días corren para la parte apelante. Terminado ese término 

corren cinco días para los demás sujetos procesales.  

 

TERCERO: Los alegatos de conclusión deberán allegarse al correo electrónico 

institucional de la Secretaría de la Sala Laboral: 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. En su oportunidad, la sentencia escrita será 

notificada y publicada en https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-012-de-la-

sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/29 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

FABIO HERNÁN BASTIDAS VILLOTA 
Magistrado 

 
Firmado Por: 

 
Fabio Hernan Bastidas Villota 

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 
División  De Sistemas De Ingenieria 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
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Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali 

Sala Primera de Decisión Laboral 

 

Proceso: Ordinario Laboral 

Radicación: 76-001-31-05-004-2019-00654-01 

Demandante: Jaime Meneses Silva 

Demandadas:  
- Colpensiones 

- Porvenir S.A. 

Segunda 
instancia: 

Apelación/Consulta sentencia 

Asunto: 
Auto admite y corre traslado para 

formular alegatos de conclusión 

Fecha: 06 de septiembre de 2021 

 

Verificadas las actuaciones remitidas en medio digital, se procede a admitir los 

recursos de apelación formulados por las apoderadas judiciales de Colpensiones y 

Porvenir S.A., contra la sentencia emitida el 20 de abril de 2021. Asimismo, el 

grado jurisdiccional de consulta en favor de Colpensiones. 

 

Por otro lado, se dará aplicación al Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 

20201, que dispuso en materia laboral el deber de correr traslado a las partes para 

alegar por escrito y proferir sentencia escrita cuando no haya pruebas por 

practicar.  

 

En consecuencia, no habiendo pruebas por decretar o practicar, el suscrito 

magistrado, 

 
 

RESUELVE: 
 
 

PRIMERO: ADMITIR, en el efecto suspensivo, los recursos de apelación 

formulados por las apoderadas judiciales de Colpensiones y Porvenir S.A., contra 

la sentencia emitida el 20 de abril de 2021. Asimismo, el grado jurisdiccional de 

consulta en favor de Colpensiones.   

   

                                                           
1 “Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones 
en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del 
servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica”. 



 

Radicación:   76-001-31-05-004-2019-00654-01 
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SEGUNDO: Ejecutoriado este proveído, CORRER TRASLADO a las partes para 

que formulen de manera escrita alegatos de conclusión por el término de cinco (5) 

días. Los primeros cinco días corren para la parte apelante. Terminado ese 

término corren cinco días para los demás sujetos procesales.  

 

TERCERO:  Los alegatos de conclusión deberán allegarse al correo electrónico 

institucional de la Secretaría de la Sala Laboral: 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. En su oportunidad, la sentencia escrita será 

notificada y publicada en el link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-

012-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/29 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

FABIO HERNÁN BASTIDAS VILLOTA 
Magistrado 

 

 

Firmado Por: 

 

Fabio Hernan Bastidas Villota 

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 

División  De Sistemas De Ingenieria 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 
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Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali 

Sala Primera de Decisión Laboral 

 

Proceso: Ordinario Laboral 

Radicación: 76-001-31-05-017-2019-00587-01 

Demandante: 
Danny David León Serrato 

Demandado:  La Óptica Limitada 

Segunda 
instancia: 

Apelación de sentencia 

Asunto: 
Auto admite y corre traslado para 

formular alegatos de conclusión 

Fecha: 06 de septiembre de 2021 

 

Verificadas las actuaciones remitidas en medio digital, se procede a admitir el 

recurso de apelación formulado por el apoderado judicial de la parte demandada, 

contra la sentencia emitida el 09 de junio de 2021.  

 

Por otro lado, se dará aplicación al Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 20201, 

que dispuso en materia laboral el deber de correr traslado a las partes para alegar 

por escrito, y proferir sentencia escrita cuando no haya pruebas por practicar.  

 

En consecuencia, no habiendo pruebas por decretar o practicar, el suscrito 

magistrado, 

 
 

RESUELVE: 
 
 

PRIMERO: ADMITIR, en el efecto suspensivo, el recurso de apelación formulado 

por el apoderado judicial de la parte demandada, contra la sentencia emitida el 09 

de junio de 2021. 

 

SEGUNDO: Ejecutoriada esta providencia, CORRER TRASLADO a las partes para 

que formulen de manera escrita alegatos de conclusión por el término de cinco (5) 

                                                           
1 “Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en 
las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de 
justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica”. 



 

Radicación:   76-001-31-05-017-2019-00587-01 
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días. Los primeros cinco días corren para la parte apelante. Terminado ese término 

corren cinco días para los demás sujetos procesales.  

 

TERCERO: Los alegatos de conclusión deberán allegarse al correo electrónico 

institucional de la Secretaría de la Sala Laboral: 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. En su oportunidad, la sentencia escrita será 

notificada y publicada en https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-012-de-la-

sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/29 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

FABIO HERNÁN BASTIDAS VILLOTA 
Magistrado 

 

 

Firmado Por: 

 

Fabio Hernan Bastidas Villota 

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 

División  De Sistemas De Ingenieria 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

cbfdc14d5db3b3da08547d41f759341d83e1427a5a1c59054ca3f95cb75e7411 
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Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali 

Sala Primera de Decisión Laboral 

 

Proceso: Ordinario Laboral 

Radicación: 76-001-31-05-014-2019-00498-01 

Demandante: Jesús Eiber Flórez Jaramillo  

Demandada:  Colpensiones 

Segunda 
instancia: 

Apelación sentencia 

Asunto: 
Auto admite y corre traslado para 

formular alegatos de conclusión 

Fecha: 06 de septiembre de 2021 

 

Verificadas las actuaciones remitidas en medio digital, se procede a admitir el 

grado jurisdiccional de consulta en favor del demandante, respecto de la sentencia 

absolutoria emitida el 22 de febrero de 2021, que no fue objeto de apelación.  

 

Por otro lado, se dará aplicación al Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 

20201, que dispuso en materia laboral el deber de correr traslado a las partes para 

alegar por escrito y proferir sentencia escrita cuando no haya pruebas por 

practicar.  

 

En consecuencia, no habiendo pruebas por decretar o practicar, el suscrito 

magistrado, 

 
 

RESUELVE: 
 
 

PRIMERO: ADMITIR, en el efecto suspensivo, el grado jurisdiccional de consulta 

en favor del demandante, respecto de la sentencia absolutoria emitida el 22 de 

febrero de 2021, que no fue objeto de apelación.  

 

SEGUNDO: Ejecutoriado este proveído, CORRER TRASLADO a las partes para 

que formulen de manera escrita alegatos de conclusión por el término común de 

cinco (5) días.  

                                                           
1 “Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones 
en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del 
servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica”. 



 

Radicación:   76-001-31-05-014-2019-00498-01 
 

 

Página 2 de 2 

 

TERCERO:  Los alegatos de conclusión deberán allegarse al correo electrónico 

institucional de la Secretaría de la Sala Laboral: 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. En su oportunidad, la sentencia escrita será 

notificada y publicada en el link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-

012-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/29 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

FABIO HERNÁN BASTIDAS VILLOTA 
Magistrado 

 

 

Firmado Por: 

 

Fabio Hernan Bastidas Villota 

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 

División  De Sistemas De Ingenieria 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 
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Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali 

Sala Primera de Decisión Laboral 

 

Proceso: Ordinario Laboral 

Radicación: 76-001-31-05-004-2019-00100-01 

Demandante: 
Celmira Cadena Larrahondo 

Demandados:  -Colpensiones 

Segunda 
instancia: 

Apelación de sentencia 

Asunto: Requiere Juzgado 

Fecha: 06 de septiembre de 2021 

 

Revisado preliminarmente el expediente de la referencia,  y previo a la admisión 

del recurso de apelación formulado por el apoderado judicial de la parte 

demandante contra el fallo de primer grado emitido por el Juzgado Cuarto Laboral 

del Circuito de Cali,  el suscrito Magistrado,  

 

RESUELVE 

 
 

PRIMERO: REQUERIR, a través de Secretaría, al Juzgado Cuarto Laboral del 

Circuito de Cali, para que en el término de dos (2) días siguientes al recibo del 

presente proveído informe y remita la notificación surtida dentro del presente 

asunto al MINISTERIO PÚBLICO. En caso de no haberla efectuado, sírvase emitir 

la respectiva constancia. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

FABIO HERNÁN BASTIDAS VILLOTA 
Magistrado 

 
Firmado Por: 

 
Fabio Hernan Bastidas Villota 

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 
División  De Sistemas De Ingenieria 



 

Radicación:   76-001-31-05-004-2019-00100-01 
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Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
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Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali 

Sala Primera de Decisión Laboral 

 

Proceso: Ordinario Laboral 

Radicación: 76-001-31-05-016-2018-00009-01 

Demandante: 
Pedro Pablo Escobar Rodríguez 

Demandados:  

-Colpensiones 

- Porvenir S.A. 

- Colfondos S.A. 

Segunda 
instancia: 

Consulta/Apelación sentencia 

Asunto: 
Auto admite y corre traslado para 

formular alegatos de conclusión 

Fecha: 06 de septiembre de 2021 

 

Verificadas las actuaciones remitidas en medio digital, se procede a admitir el 

recurso de apelación formulado por la apoderada judicial de Colpensiones contra la 

sentencia emitida el 27 de julio de 2021. Asimismo, se asume el grado jurisdiccional 

de consulta en favor de Colpensiones.  

 

Por otro lado, se dará aplicación al Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 20201, 

que dispuso en materia laboral el deber de correr traslado a las partes para alegar 

por escrito y proferir sentencia escrita cuando no haya pruebas por practicar.  

 

En consecuencia, no habiendo pruebas por decretar o practicar, el suscrito 

magistrado, 

 
RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR, en el efecto suspensivo, el recurso de apelación formulado 

por la apoderada judicial de Colpensiones contra la sentencia emitida el 27 de julio 

de 2021. Asimismo, se asume el grado jurisdiccional de consulta en favor de 

Colpensiones. 

 

                                                           
1 “Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en 
las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de 
justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica”. 



 

Radicación:   76-001-31-05-016-2018-00009-01 
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SEGUNDO: Ejecutoriada esta providencia, CORRER TRASLADO a las partes para 

que formulen de manera escrita alegatos de conclusión por el término de cinco (5) 

días. Los primeros cinco días corren para la parte apelante. Terminado ese término 

corren cinco días para los demás sujetos procesales.  

 

TERCERO: Los alegatos de conclusión deberán allegarse al correo electrónico 

institucional de la Secretaría de la Sala Laboral: 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. En su oportunidad, la sentencia escrita será 

notificada y publicada en https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-012-de-la-

sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/29 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

FABIO HERNÁN BASTIDAS VILLOTA 
Magistrado 

 
Firmado Por: 

 
Fabio Hernan Bastidas Villota 

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 
División  De Sistemas De Ingenieria 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali 

Sala Primera de Decisión Laboral 

 

Proceso: Ordinario Laboral 

Radicación: 76-001-31-05-018-2017-00612-01 

Demandante: 
Jorge Enrique Rodríguez Ordoñez 

Demandado:  
Unión Metropolitana de Transportadora 

S.A. “Unimetro S.A.” 

Segunda 
instancia: 

Apelación de sentencia 

Asunto: 
Auto admite y corre traslado para 

formular alegatos de conclusión 

Fecha: 06 de septiembre de 2021 

 

Verificadas las actuaciones remitidas en medio digital, se procede a admitir el 

recurso de apelación formulado por el apoderado judicial de la parte demandante, 

contra la sentencia emitida el 31 de mayo de 2019.  

 

Por otro lado, se dará aplicación al Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 20201, 

que dispuso en materia laboral el deber de correr traslado a las partes para alegar 

por escrito, y proferir sentencia escrita cuando no haya pruebas por practicar.  

 

En consecuencia, no habiendo pruebas por decretar o practicar, el suscrito 

magistrado, 

 
 

RESUELVE: 
 
 

PRIMERO: ADMITIR, en el efecto suspensivo, el recurso de apelación formulado 

por el apoderado judicial de la parte demandante, contra la sentencia emitida el 31 

de mayo de 2019. 

 

SEGUNDO: Ejecutoriada esta providencia, CORRER TRASLADO a las partes para 

que formulen de manera escrita alegatos de conclusión por el término de cinco (5) 

                                                           
1 “Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en 
las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de 
justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica”. 



 

Radicación:   76-001-31-05-018-2017-00612-01 
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días. Los primeros cinco días corren para la parte apelante. Terminado ese término 

corren cinco días para los demás sujetos procesales.  

 

TERCERO: Los alegatos de conclusión deberán allegarse al correo electrónico 

institucional de la Secretaría de la Sala Laboral: 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. En su oportunidad, la sentencia escrita será 

notificada y publicada en https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-012-de-la-

sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/29 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

FABIO HERNÁN BASTIDAS VILLOTA 
Magistrado 

 

 

Firmado Por: 

 

Fabio Hernan Bastidas Villota 

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 

División  De Sistemas De Ingenieria 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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037aa996ea21a358dd59bd6b582f79fa42b80e0fd9ce093652ad6f37702ef2ca 

Documento generado en 06/09/2021 09:57:29 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-012-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/29
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-012-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/29


República de Colombia 
 

Rama Judicial del Poder Público 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Cali 

Sala Laboral 
 

 

 

Santiago de Cali, seis (06) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No.  961 
 

 

Atendiendo que la empresa EXPRESO TREJOS dio respuesta al requerimiento del 

despacho y de la Sala, se dispondrá poner en conocimiento de las partes para lo 

pertinente 

En mérito de lo expuesto, se, 

RESUELVE: 
 

 

PONER en conocimiento de las partes los memoriales y documentos allegados 

por la empresa EXPRESO TREJOS, que obra en el cuaderno del tribunal, para lo de su 

competencia. 

 
NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRÓNICOS. 

 
 

 

 

ANTONIO JOSÉ VALENCIA MANZANO 

Magistrado 

RADICACIÓN: 76001310501820160011601 
REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO 
DEMANDANTE: NIDIA TORRES CARMONA 

 DEMANDADO: COLPENSIONES  


